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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  

Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso SUCESION  

Radicado 851623184001-2020-00021-00 

causante JULIO ROBERTO ROA MARTÍNEZ  

 

Revisado el expediente observa el Despacho que mediante memorial de 

fecha 28 de marzo de 2022, se allegó por parte de la abogada LIGIA 

CASTELLANOS CASTRO - designada como partidora en audiencia de 19 de 

abril de 2021-, renuncia a su cargo de partidora, argumentando la falta de 

instrucciones para realizar su labor.  

 

Asimismo, mediante auto de 03 de noviembre de 2022 se requirió a los 

apoderados de las partes para que informaran al Despacho dentro del 

término de 5 días contados a partir del día siguiente a la notificación, si aún 

deseaban hacer el trabajo de partición o si querían que se designara un 

auxiliar de justicia para realizar la partición.  

 

Mediante memorial suscrito de consuno entre los apoderados de las partes 

de fecha 14 de noviembre de 2022, se pronuncian manifestando la voluntad 

de las partes para que la abogada LIGIA reasuma la designación como 

partidora. 

 

Así, de conformidad con el art. 508 del C.G.P, se designa a la abogada LIGIA 

CASTELLANOS CASTRO, porque así lo han querido las partes de común 

acuerdo, como partidora dentro del presente proceso. Para efectos de 

realizar el trabajo de partición se otorgará el término de 15 días, se deberá 

dar cumplimiento a lo normado en el art. 508 del C.G.P., en cuanto a lo que 

tiene que ver con las directrices que deban impartir los interesados. 

/M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 06. 

 Publicado el día 21 de febrero de 2023. 
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